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1.
2.
3
4.
5.
6.
7

Ingenieros y LicenCiados
Peritos y Ayudantes títulados·.
Jefes adroinis.trativos y de taller .
Ayudantes no titulados.
Oficiales administrativos _,._
Subalternos .." ..... " ......
Auxiliares admjnis{rfl.l~vos

Pcsebls -mes

12.570
10.410
9.000
7.950
7.410
~6..750

6.750

Dos. Los tipos señalados en el número anterior se distri
buirán entre empresarios y trabajadores en la forma siguiente

a) A cargo ·del empresario, el treinta y nueve pOr ciento
de la base tarifada ye] diecisiete por ciento de la base co¡n'
plementaria individual.

b} A cargo del trabajador, el siete por -dento de la base
tarifada y el trp-s por ciento de la base complementaria., indi
vidual.

PeSf'tas dja·

bl Trabaíadores por CHell/.U pro¡JW·

•

entre las
llevarA a

FRANCISCO FRANCO

lrahaju.
y DE L:'. Fe EN1T

DISPOSICIONES FINALES.•

RESOLUCJON de la Dirección General de Ir.
Producci6n Agraria por la que se fiian, para la
actual catnpana'~ ta,s zonas olivareras de trata
miento obligatorio contra la «polilla~ del olíy"
(Pra:;,'t; oleaellus).

El \ji lis!r.-,
UCJ"iO DE LA

6641

Tres. La disü-ibuGÍón de los. tipos de cotización
di:::;tintas contll1genciás y situaciones. protegidas se
cabo por el Ministerio de Trabajo.

Cuatro.--En la cotización para accidentes dlO trabajo yen·
fermedad profesional se aplicara la tarifa. de primas vigentes.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

La. experiüncia adqujdda en 10b ultlmos mlos cm la luchd
contra 1e1 ~'90:Ula" del olivo tPrays oleaeIl4s), con evidenU'
éxilo, hace acoll:wjable ·el extonder los tratamientos corltra la
cit.ada ph¡ga, en '"atenci6n a la productividad de nuestros oli
vares.

Artículo duodecimo.--A efecto de lo establecido en el a..r~

ticuIo anterior, la base complementaria individual ocráigual
u la diferencia existente entre la cuantia total de las remu
nel'acianes computables y el importe de la correspondiente base
tarifada No obstante, la cuantía de la base complementaria
individual quedará limitada, como maximó, al ciento cincuenta
por ciento del importe de la base 'tarif!:lda qlle corl'espond<l
confonllf: a lo estHblecido en el articulo siete

Pcimera -El presente Dc(.t"eto surtirá efectos duranis el pe
dodo comprendido cntre el primero de abril. J<¿ lnjl nove\:ientos
set.enta y cuatro y '$1 treinta y uno de marzo de mi! llové'denl'o."
setenta y cinco.

Scgllnda.---,--Uno. Lo dispuesto en lo:,; articulos. siete ·a doce
'del p.resente Decreto entrará en yigor el pl·imero de agosto
de mil novecientos setenta y cuatro, manteniéndose hast.a dicha
fecha las bases, tipos y tope máximo de cotización actuales.

Dos. N.o obstante, se determinarán como si lo dispuesto en
los articulas citados nub!ora tenido~' aplicación desdeprímero
de abril de mi] novecien,tos setenta y cuatro las bases regula
doras de las prestaciones económicas correspondientes a. la~i

contingencias de invalidez, .provisional y permanente. jtlbila
cíón y muerte y supervivencia

Tres. Por el Ministerio de 'Hacienda se lnu:futma con las
formalidades reglamentarias,expediente de cred~s suplemen
tari05 para compensar a la Seguridad Social de las diferen
cias de cotización resultantes delaplazamieilfo previsto en el
número une' de la presente disposiciólÍ fin~l

Tercera.-Se faculta al Ministerio de Trabaio para dictar las
disposiciones necesarias en aplicación y desarrollo de lo dis
puesto en el pl.'esont.e Decreto, así co;no las precis~s para' su
Hdaptaclón a' aquellos Regímenes Espc'Ciales- de la Segut'"idao
Sodal que se rernítan, en" estas materias, al Régimen Goñera!

Cuarta.-Quedan en vigor los Decretos ~cincuenta y cinco'
m11 novecientos sesenta y tro<-; y cincuenta yseís/mil no.ce
cientos sesonla y trés, de diecisiote de enero, así como el
Decreto- mil seiscienlas cuarenta y cinco/mil novecitlntos s'-~

tenta y dos, de veint.itres de j"lYlio,.y sus l)'Spectiva::; norma.'
dc aplicac;lón y desarrollo, o. todo tlquelh, 'lUl,! no se opong...
a lo dispnesto en este Decreto.

Así lo djspongo po. el pre~;ente Decreto. dado en, Madrid
a vein\Ín1l8vf! de nH11'Zo de mil novecientos s~:tenta y cuatro

por
al A la hase tarifada, el' cuarenta y 'seis por dento.
bl A la base complementaria ·i.nd~Nid·ual, el veiúte

ciento.

Uno. Durante el período cornprcndido entre el ptimeto de
abril· de mil novecientos setenta y cuatro y el treinta y unp
de marzo de mil novecientos setenta y cinco se aplicarán para
toda hi acción _protectora del Régimen General, con excepción
de la relativa a accidc·lJ:ltes de trabajo y a enfer·niedades pro
fesionales, los siguientes tipos. de cotización:

Articulo dli?cim0

Cualquiera qlW se"l Sil acrrt-id<ld.

IA~ catorce 8. quince anos 87
::!. De tiíecbeis '" diecisiete aÜ\11o D8
3. De dieciocho Hilo::, en adelante no cuaUfkCldm;. 225
4. De dieciocho' aúa::> -en adelante, que realicen ac

tívldL'tdes para las. que se requiere una titulación
de grado suporior o medio, una detéfmint-lda c.a
tegoria o especialidad profesional o que ejerza
mando _sobre o14os trabajadores. las bases de: ca:
lizaGÍón aplicables en el Régimen General que
respectivamente correspondan, previa oport-lmft
asimilación. -

Uno A efectos de la cotización por las pagHs extraordina
riHs de Dicci(}cllo de Julio y Navidad, y en cuanto se refiere
a la base tarifada correspondiente a las mismas, se incréroen~
tarán en una doceava par!€' las bases de cotizaciún seiía!adas
en los artículos séptimo y no..,o'no del presente Decreto~'

Dos. A los miSmOS efectos se incrementará el tope lnáximo
de las bases do cotizadón al Regimen -General. fijado en él
articulo octavu de la forma -siguient.e,

a} Para la cotl7,adón por accid~el¡;te de tra.bajo y enferme
dad pcofesion.a1. el top~'quedHra ampliado hast.a el doble de
su cuantía el1 el mes en el que se cotice por la paga extraor·
dinaria de- Dieciocho de Julí.o o por la" de 'Navidad.

bJ Para la cotización pb-r las restantes contiJlgencias se
ampliará el tope en una cuantia equivalebte a ·la-prevista en
el apartado anterior y el importe de tal ampliación se distribuira
pOf partes iguales en tre lo~ doce meses que comprende el
pnriodo de vig{'nd~. del presente Dec·reto.

el Para las ampliaciones dü,puestas en 10.5 apartados ante
!,iores, se computarú, exclu~vamente el importe. (Je ·Ias co
rrespondientes P'--tg',lS extraordini:~ria~;

Artículo qndécimo;

8 OfiGiáLes de priitíera Yo segunda 242
9. Oficiales de ter0efa y especialistas 231

10_ Peones 22::)
) 1. Aprendices. de tercero y cuarto afio y Pinches de

dieciséis Ii dieciside años ... ¡:18
12. Aprendices de primero y seg\mdo ano. y Pinches

de catorce a qllince afios l,!7

•Artículo oetavo.--EI tope máximo de la base de cotizaCión al
Régimen Ceneral de la Seguridad :?ocial, único para todas las
actividades; categoría::> profesionale5 y contingencias 'protegi
das sera el de veintioch~o mil pesetas- mensuales.' Este t0pe
s('rú i¡n.lalmente' aplicable en los cases de pluriempleo.

Anículo l~vf'no.-·La5 base::; de c.n1izttción al R&gimen Es
lwci¡-l! Ag¡~arj?F ele· ta Segu¡'idad SoFi!lI ~erán las sigllientf's:
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En consecuencia, teniendo en cuenta las propues,tas respec
tivas de las Jefaturas Provincial.fs del Servicio de Defensa
contra Plagas e Inspección Fitopa:tológica y .siguiendo las di
rectrices del Plan de Reconversión del Olivar, programa del
III Plan de Desarrollo Económico y Social, se ha atendido al
tratamiento de aquellas regiones del olivar de may.or produc~

tividad o condici0-\l€S de calidad de sus productos; y de acuerdo
con ,¿o _previsto en los Decretos de 13 de agosto' de 1940, 21 de
diciembre de 1951, 23 de noviembre "de 1956 y Orden ministerial
de 9 d.e febrero de 1957, .

Esta I:>irección General de la Producción Agraria ha dis
puesto:

1,'" Se declara obligatOI;io el ~ratamiento contra la «palma"
del olivo (Pray."; oleaellusl, durante la campaña dH 1974, en las
provincias y zonas que figuran en el anexo de la prese:lte Re
solución.

2.° En virt.ud del artículo 8.'" del Decreto ·de 13 de agosto
de 1940, ..se establecen, tomo subvenciones para esta campaña,
las. siguientes: .

al Tratamientos.por espolvoreos aereos:
La subvención cobcedidapara este tipo de tratamientos con·

&.istirá en el valor· de la aplicación aérea y el ~25 por 100 del
valor del insecticida empleado.

bl Tratamientos por pulverizaciones aéreas:
La subve~ción concedida para ~ste tipo de tratamiento con·

sistirá en el 15 por 100 del valor del insecticida empleado.,
el Tmtamientos terrestres:
Para este tipo de tratamientos, la su"bvención a- conceder

será la del 'SO por ·100 del valor del insecticida empleado.

3.» al Los agricultores, individual o colectivamente, a tra
vés de sus Hermandades Sindicales de Labradores y Ganaderos,
y cuyo~ olivares estén comprendidos en las zonas declaradas
de traiamiento obligatorio, podrán realizar con sus propios" me
dios los trabajos de extinción de la plaga, debiendo, en este
caso, comunicar a la Jefatura Provincial del Servicio de Defen
sa contra Plagas e Inspección Fitopatológica de la Delegación
de ·Agricultwa correspondiente, en un plazo de diez día&~ a
partir del siguiente. de la fecha' de la publicación de esta Reso
lución en el ..-Boletín Oficial del Estado". su propósito en tal
sentido, indicando el método que emplearán en ellos, así como
la justificación- de que poseen aparatos a motor: únicos que se
admitirán para la realización de los tratamientos. Igualmente,
y eh el mismo'plazo, podrán los olivareros, individual o colec
tivamente, a través de sus Hermandades Sindicales,. solicitar-de
la citada Jefatura la realización de tratamientos terrestres o
pulverizaciones aéreas en sus fincas, mediante 'contratos con
Empresa;s inscritas en el Registro Provincial correspondiente,
autorización que se· concederá siempre que la extensión del oli
var, agrupación y situación, así lo aconsejen.....
"\. En ningún caso se concf!derá esta autorización cuando, El
juicio de la Jefatura Provincial del Servicio de Defensa contra

·Plagas e Inspección Fitopatológica, se entorpezca la acción ca·
lectiva,· pó'hiendo en' peligro el étito de Jos tratami@tos.

Si los agricultores o las Hermandades Sindicales no hicieran
uso de esta facultad, se entenderá que renuncian a ver!ficar
directamente el tratamiento, debiendo, en este caso, las Cáma
ras Oficia1es Sindicales Agrarias ajustarse a lo previsto en el
punto 4.° de esta Resorución.

bl Las Jefaturas Provinciales del Servicio de Defensa con
tra Plagas e Inspección Fitopatológica señaiarán a estos oliva
reros el plazo en que deben iniciar' e~tos ·trabajos, la forma en
que deben realizarlos y fecha en que deben estar terminados.

Cuando alguno de los agricultores, después de acogerse in
dividualmente a los dw-echos a que se refiere el párrafo al de
este,apartado, no realizarán los tratamientos. ó los mismos fue
ran defectuosos, o no&e iniciaran dentro de los plazos fijados,
con independencia de las sanciones a que hubiera lugar, perde
rán el derecho a los auxilios señalai;los en el apartado 2.0 de
esta Resolución, y la Hennandad Sindical ~e Labradores y Ga
p.aderos· o la Cámara Oficial Sindical Agraria, previa autoriza
ción de la Jefatura Provinciar del Servicio de Defensa contra
Plagas e Ihspección Fitopa,tológica, realizará los ·trabajos 'de
extinción. En tales. casos, el Organismo que sUpla la acción par
ticular podrá asumir directamente la realización del tratamien
to o encomendarlo. a un/}<. o varias Empresas, previa_ celebración
del _oportuno concurso, cuya resolución corresponderá a esta
Dirección General de la Producción Agreria. Resuelto el con
curso, el Organismo que lo celebró se relacionará· con -la Em
presa o Empresas adjudicatarias, siempre bajo la inspección

facultativa del personal del Servicio de Defenta contra Plagas
e Inspección FHopatológíca corréspondiente, en todo lo que a
ejecución de tratamientos se refiere, y abonará el coste del mis
mo, que. tanto en.. este supuesto como en el que la Hermandad
o Camara hubiéra efectuado directamente los trabajos, hura
efectivo, exigiendo a cada agricultor, una vez finalizado el tra
t.amiento. la- cantidad que. conforme al presupuesto aprobado,
corresponde, habida cuenta del número de olivos tratados_ La
faIta del pago dentro del plazo de un mes, a partir del día en
que fuera requerido a tal efecto, llevará aparejada la exigencia
-del débito. utilizando el Organismo encargado el procedimiento
de apremio.

",. 4.'" Donde los olivareros no optea por ¡:ealizar lo,'; "tratamienc

tos por sus propios mectios;

al Las Cámaras Oficiales Sindicales Agra<rias de las provin
cias afectadas, con la colaboración de las Hennaudades Sindi
cales correspondientes, podrán organizar y realizar tratamien·
tos: terrestres con sus propios' medios. del;¡iendo elevar a esta
Dirección General de la Producción l\graria, a través de la Je
fatura ProvinGial del Servicio de Defensa contra Plagas e, 1tlS~
pección Fitopatológica correspondiente, para la actual campaña.
en el plazo de quince días, a contar del siguiente al de la feena
de publicación de la misma en el "Boletín Oficial del Estado",
y en los térmit\os antes mencionados, el oportuno presupuésto,
por árbol, de gastos de tratamiento·, débiéndose incluir en di-..
cho presupuesto todos los gastos, incluso el valor de los pro
ductos inseéticidus. transporte de los mismos a ~s zonas afec
tadas y del -material de aplicación, así como los de conserva
ción de éste.

Dichos presupuestos deberán f>er aprobados por csla Dlrec
dón General de la Producción Agraria.

bl Cuando las Cámaras Ofic~a.les Sindicales Agrarias opten
por contratar los tratamientos terrestres o pulverizaciones
aéreas con Empresas de suficiente garantia; dtrirán los oportu
nos concursos para zonas y métodos determinados. concursos
cuya resol ución corresponderá a esta DirecciOn General.

Una vez adjudicados dichos concursos, las citadas Cáman'ls
se entenderán directamente para la ejecución de los tratamien
tos con las Empresas concesionarias y los olivareros, siempre
bajo la inspección y dirección del personal de la Jefatura Pro
vincial del Servicio de Defensa contra Plagase Inspección Fito
pat.ológica correspondiente. Asimismo se encargarán de la Hqui
daCÍón económi6'a de los tratamientos, pudHmdo hacer uso del
procedímíentoadministrativo de apre:mio para la cobran,za a
los agricultores de la parte que -les corresponde.

s.'"' En los pliegos de condiciones de los concursos, a que se
refieren los apartados 3." y 4," de la presente Resoludón, se
establecerá que cuantos perjuicios pudieran originan~e por las
Empresas contratantes, por errores o deficiencias en los t.rata
mientos o incumplimümto de las normas dictadas, serán exigi
dos a las mismas, debiendo someterse dicbas Empresas, tapto
en lo que afecta a rei'ponsabilidad como a &u cuant~ eC0uómi
ca, al dictamen técni~oque formule la Jefatura Provincial del
Servicio de Defensa 'contra PlEigas e Inspección Fitopatológlca
d'3 la provincia, dictamen éste que podrá ser revisado por esta
Dirección General en el término de diez dias· si así lo solicita
la Empresa afectada, _o de oficio si dicho Centro directivo lo
estima con veniente. El; acuerdo al respecto 'de esta Dirección
Genarúl de lit Producción Agraria. teidrá el ca~tcter de defi
nitivo.

6.'" La ,totalidad de los producto&' fitosanitarios necesarios
para la realización de los tra tamienJos serán suministrados por
el ServiCio ae Defensa contra Plagas e Inspección FHopatoló
gica, a través del conc.urso convocado en su día a estos efectos.

La parte correspondiente al vaJor de los productos fitosani
tarios o aplicaciones aéreas no subvencionados correrá a cargo
de lo;> ag:dcultores beneficiftdos, .. través de sus Hermandades
Sind!cales de Labradores y Ganaderos o de la Cámara Oficial
Sindical Agraria,' pudiendo dichos Organismos hácer uso del
procedimiento administmtivo de apremio para la. cobranza a
los agricultores de la parte que res corresponda,

7." Queda facultado el Servicio de Defensa contra Plagas- e
Inspección Fltopato16gíca de esta Dirección General para dict~

las instrucciones complementarias- que requiera el desarrollo
de les planes de actuación y fijar los métpdos de lucha a em·
pIcar en cad~ zona, pudiendo disponer del personal que pre~

cise, cuyos gastos, asicaroo las subvenciones y auxilios acor
dadob en el apartado 2.'" de esta Resolución. se satisfarán con
cargo a los créditos correspondientes del presupuesto del Servi·
cio de DefeEsa contra Plagás e ln';pección -FitopatoIógica .

• •
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8.° La prt;lsente t!esolución entrará en"vigor iil día ,siguiente

de su. publicación en el .Boletín Q.flcial del. -Estado..'.

Lo que comunico a VV. SS.. .para su. eonocimientp- 'y' ef.ectos.
Dios guarde Ji VV. SS. .
Madrid. 23 de marzo de 1974.-El DireCro~ ~~n~~a~', F~rnarido

Abri!. -

Sr. Subdirector general Jefe, del Servicio d.e DefenSa" ci:m:ira. ,Pla-:
gas e InspecciQn Fitopatol6gíca y' Sres. Delegasi:05> provincia·
les de AgriC\lltura de las provincias que se citan: -

.' . "' -. •.
ANEXO QUE. SE CITA

P~ovincia de Badaioz

Lbs términos IDJ,1uicipales de Batern~".Camplllo
Malcocinado y' Peraleda del Zaücejo.

En el término tfIunicipal de Azuaga, los ;olivarss
.,¡rajea".ae Cortijo -de &:riba y' Bodegas. .

Provincia de Cáééres

Lo~ términos muuicipales' de Alcuéscar, Al'royomolinm,; d,e
Montánchez, - ~ill,eros y' Villamiel.

Pro'Vincia' de Cádiz

:Lds términos 'municipales .de Alqalá d~r Valle, Algodonales,
El Ga~tor, Seteni:! y Zj\hera.. ,'. ' , " ','

En el términ(} :municipal de Puerto Serrano,,' la zoo,a com
prendida al oeste del río Gua:dalete hasta las ,límites del tér-
mino. .

En el término municipal-de Villamartín, la, zona. .comp~e,n'~
dida entre la parretera de Ronda, el río G-uadalete y, el término
d~ El Coronil y los pagos de La Ventolera ,y·El L~go.

'" Provincia de Ciudad Real

Las zonas de".Ios térmiu'o~ mUMcipale~ de Almagro, Daimiel; ,
Herencia, Pietlrabuena, Torre dé Juan. Ab,ad y Valenzuela','de

• C~latrava, , '

. Provincia de" CÓjdb.6a

Los términos municipales"de Aguilar. Bujalance, .Caneta de
las Torres, Córdoba, Lucena. Montalbán, Mon,terhayór, Nueva
Cartéya, 'Pedro Abaq, Sa,ntaella, 'Villa. del' &9. r Zuhei'ás.

Provincia de ,drcmada

Los términos il'iWlicipal¡¡ls de CaIica.~ y Chimeneas"
En el término municipal de Loja, las zonas limitad.as, res:

pectivamente, por la carretera de, Málaga, linde '-con el ,término
d'3 Salar y la Sierra y por el río Genil-~rreterá dé AIgarinejo'
y Arroyo de' la Gallumba. "' •

Provinctá de, Húelva· "

Los téríninos muIilcipalé's de Besa, cañaveral de 'Cei)fi, Es~
cacena del Ca,mpo-.:- Hinojales, La' 'Palma del Cond~do~ Paterna,
del Campo y Tríguero.

Zona de lds términos munidpal~s de Almonte; .CibraleÓ:n y
Lucena del Puerto: '

,
Los términos munioipales de Arjona, ~,:.Escafi-ut::la, Hi:

guera de "Ca~atráva.,Ibros, Linares, Martos l " Mon,tizón,",Porc'Ún,a"
Santiago de Calatrava, Sántisteban del puerto y'Torredo.nH."
meno.' '

Provineiq de Madrid

El término municipal' de ,Villarejo de Salval~és;

Provincia de M4~laga

Los términos municipáles d~ Ala,mooa, AlmogÚl., Búrgo~ Col-
menar, J;"rigiliana, MQlli~ y ft0nda. ~

Provinctá de Tarrágon,a.

Los~ términos municipales de .&. de Barbétans, San,ta 'B~.
.. bara y YUdocona. ~

Proywia dé 'Teruel

Los ,térnUnos ~unicipales de, :~lcañiz, Cahinóa: Gastelserás
'~ FoZ-Cala'r:aá.,

PnJYinci,a de ToledO

LO$- térm·inos Inunicipá,les. de·~;cie.nce y Malpica.,

'PróVincia de Zaragoza'·:.

, Todos los' olivares de:las comarcas <le La Almunia de Doña
·G.odiná. Y Tarazana. de Aragó~. ~

·6642 R.ESOLUCION· dér F. O. R P. Pe A por la q ... se
__ ,;1,pr;.ueba,el ptiego de bases #e'e.Ncilción por el. que-,
• ".se 'óesarroUa el :acuerdo, del- Consejo de, Mint.stros

ae' 1 qe marzo de 1974 $Qbre compra en régimen de'
:gá'rantía, 'de canales de f/a,nado porcino precoz.

UustrÍ!3imos SE¡'ñores;

El Corisejo' de MinistrQs, fU su revníÓn 'del día 1 de marzo.
autorizó al F. O," ij" ~. p.., A. pára cornpr~r y almacenar ca.n~es
de.ceroo·preQoz nacionales,tb:s,sta,un volumen máximo de 200.000
unidades.

EL: 'virtud .de ,las atr-1bucim;es de 'ej"ecuci6n r~o:nOcidds' a este
Organismo.-por, la Ley 26/1968, de 2Q de 'junio, y de·lo dispuesto
en ,el punto 5 de la' referida moci6n~:previo ~úérdo del Comi~é
Ejecutivo y Fínanciero en BU reunión del día 5'de marzo de 1974,
se estable~n1M siguientes ~.I ._

Bases de ejecución

aA8E 1

.ob;e4vQ"de ld operación.
.. ..;EJ F.,~, R. P. P:::A., nnancíaiá Ía compra y ~~~acenamiento
por .:0.. A. T~ tle caBales ,dé, cerdo precoz de peso comprendido
entre 60 ,Y 80 ki.logramos (¡ue éumplan- las condiciones' éstablec1~
das, en el vigente Decreto reguhídor ,c;l.e campaña para que sea
apUcabJ~,el precio Ae ,Jarap.tía.'

BÁSE. 1I,

Contratación,de 'col<iborador~s

BASE III""

.• ' Limites t~ni¡ior~les

l'iEl -periodp de compras se b:rtCiará.-el d~a' 18 de -marz~"de
,1974, y finalizará 'el 30 de junio de 1974, ambOs"inclusiVá.

,'.2. Nq' obstante, si el precfu de, teferenci~ supera, duran~
te -dos seman,as con~cutivas. el nivel. de- 13' pesetaslkilogra~

mo/dnal" se suspende~n por él- Cpmité .EjeCutivo y Financie~,

del"F~ O. 1\, P. P. A. las compras., ....
3. Aun en '!!!'l supuesto de que se 'cum¡>Ia,n los condicioU4'I1tes

définidos .-en ·el apartado antador, si en determinadas, -regiones.
se'diesen, a juicio del Comité EjecúttvQ y'Emandera del Po O. R.
F,"P. 'A. "drcunstandas -de- depresión de precios, se mantendrán
abiertos 'eri,I~'~misma~lós ~ecanismos de compra. .-

~AaE IV'

L'ímtte de almacénamiéitto

La ySntida9 máxima' a comprar será la d~ 2OO.óOO canalés.

:eASE V

Limite financte'ro.
La caJ:1tidad -globál que,dedicará el,.F~ O.',R. P. P" A. a la ope~

raéíón de compra no podrá re:Qasar los 1~120,lllíllones de pesetas.
No se computarán,. a e~os "efectos, los gastos de,compra y de

álmacenamie-ntO. que s.e liquidarán oon cargo a la partida- pér·
d~das en opÉmicio~esreg~ladó~,aa.

•


